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Sjn llegar, pues, hasta sostener las ~v~.nzadas ~orias de la Comisióu 
inglesa que, en interes de la extra<licwn, prescinden d~ ,la oferta de 
recip_ro1Jidad, ha quedado rota la ba.'le de la a~gumentacwn que estoy 
contestando, puesto que establecido con Espan~el precedente negado, 
aunque las doctrinas de la consulta del Colegio de Abogados fueran 
irreprochables estamos fuera de las condiciones esenciales del caso , ' 
resuelto en ella. 

Háse pretendido por el Juez establecer diferencias entre la extra
dición de Argüelles, brillantemente de~endida por l\Ir. ~~wrad, y" la 
que es ohjeto del presente debate, y dice con este propos1to que el 
gran temor de aquel hon_ibre ~e ~stad?. co_nsistía. pr~?cipalmente en 
que una nación que admite la rnm!gr~c1on sm :estriccwn~ y n_o entrega 
á los criminales refugiados, vendria a conv~rt!rse de ~lg_un tiempo en 
asilo de criminales. Tal temor no puede ex1st1r en Mexwo, porque el 
art. 33 de la Constitución da al Presidente facultad para expeler del 
territorio nacional al extranjero pernicioso, consiliando así los intere
ses del país con los principios de, mor:.lidad,_ con la inviolabilidad de} 
asilo. Pero entre neO'ar el asilo a un extranJero y entregarlo preso a 
la justic:a de los trih7inales, hay una inmensa distancia. El primer 
extremo sobre ser constitucional, deja al refugiado en libertad de 
buscar dtra nación que le dé asilo: el segundo está fuera de la ??nsti
di,::ión y deja indefenso al asilo, con mengua rle la fe ele la nacwn so
b::uroemente comprometida en su Código fundamental." Pesemos la 
da pa1 que estas nuevas objeciones tengan. . . 
tl" · 'Cierta es la diferencia que se indica entre las Const1tncwnes de 
las dos Repúblicas; pero distan mucho de ser exactas las consecue~
cias que de ellas se intenta deducir. Aunque en la de los Estados Um
dos no se habla de la facultad del President~ para expeler al extran
jero pernicioso, de esa facultad ha usado aquel gobierno cuan(lo lo 
ha creído conveniente. Hecho innegable es que la ley llamada en el 
país vecino "Alien Act," dió lugar á viv!simos debates y áun á gra-

á prisión ea 111, Habana é in~ebidamente también r~mitido á Veracruz,, e~os hePhos 
como ejecutarlos PU t..-rritorio eijpañol, y por auumdad e~p-,ñola, Pstan funra de 
la jurisdicción de este Juzgado, siendo cos_,sdi~tinta~ e_l ac~ de pMir y el de la 
aprehensión que es el que cC'nstituyó la v10lac1ón; a1 violación hubo: 

lli o Que de autos resulta qu · el qu joso, con el nombre de llf. MarUne,; y 
Cia., teL!a. en este puerl• u~ establecimisot~ mercantil oon el n~mb~e de «nape
Jlanea» é inscrito en la matricula d11l comercio; por lo cual quedo su1eto á la. ac• 
ción Je las leyes penalee al ~aber gira~o.su establecimi.ento sm los libros de con
tabilidad, que lo mismo requieren el Código ~ Comercio que la.3 Ordenauz~ de 
Bilbao y la. l y del timbre, y ~to cn_n t"'.nt, mas ra.zón, º?anto que se ausentó de 
la pfaza sin ~olventar sus créditos 01 de10.r persona. autoriz~da:n . . 

Por lo expuesto, con fundamento de los artí_cnk,~ 101 v 102 de la Coustitoc1ó!1 
;eueral se resuelve que se confirma el fallo del rnferior que deJlaró que la Just1• 
cia de J~ Unión no ampara ni protege á .Manuel llfartínez contra el a.cto de que se 

queja. J d d · · t'fi dad Devuélvanse las aotoa.ciool's al uzga o e su origen con copia cer I ca e 
eatA aentencia para los efectos legales, archivándose el Toes.. . 

Asf, por una.nimidad de votos, lo decretaren los CO. Pr.:111~~ntey Magu1trado1 
que formaron el Tribuna.! pleno de la, Corte Supra'!la. de Jnst1c1a. de _los Estados 
Unid01 Mexicano, 7 tlrmaron,•••Pres1dente, Ignacio L Vallarta ..... M101stro~ Ma
,i,.el Ala1.-Jo1d M. Bauti1ta .... l!:leuteri~ A rila ..... Je1ú1 M, Vázguez Palacio, .... 
F. J. CProM ..... EnrilJUt, Landa, eeoretario. 
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ves perturbaciones en la política interior; ( 1) pero es también la ver
dad que si Jefferson y Madison atacaron esa ley como inconstitucio
nal, _ siempr? la.~efend_i~ron como legítima Washington y P. Henry. 
Y m la exc1tac1on pohtica que esa y otras leyes coetáneas causaron 
1,1i el haber servido. e~ su tie~po de arma d; partido, pudieron llega; 
a condenar la teor1a_ mternac'.º?ªl, que da a todo gobierno la facultad 
de expeler al ex:tranJero pe1mc10so. Y tau cierto es esto. que el clási
co comentador de la Constitución norteamericana estudiando esas 
leyes, después de la turbulencia que produjeron en , 1798 las vindica 
de las apasionadas censuras de Jefferson, (2) y hoy mis~o se profe
san en aquel país estas opiniones que expone uno de sus publicistas: 
"Por lo que tuca á los extranjeros, está hoy reconocido como un 
principio de l_a !ey de las nacione~, que los súbditos de un país pue
den, entrar, _v1aJar .Y permanacer hbremente en otro país amigo, rcs
petau~ose s~~1 embargo el derecho del primero, para expulsarlos cuan
~º as1 lo ex1Ja su seguridad._ De este derecho de expulsar al extran
J~ro! usaron ~~s Estados Umd.os en las leyes llamadas "Alien and se
d1ct1on Acts, las que no estan derogadas; de él ha usado también la 
Inglaterra en tiemp~ de la iusurre~ción de los fcniauos en Irh'lnda y 
en otros casos anteriores. Los gobiernos europeos consideran este de
recho como uno de los atributos de la soberanía." ( 3) Y la célebre 
carta del Dr. Lieher, de 24 de Septiembre de 1869 al Secretario de 
Estado Hamilton Fish, en la que se considera "á la

1 
tentativa de in

troducir delincuentes al territorio norteamericano, como un acto nlta
m~nte criminal," por lo que los Estados Unidos "deben proclamar 
abiertamente y dc~larar á los gobiernos amigo", que si éstos toman 
parte ~n esa tentativa, aquellos reputarán este acto como injustifica
do baJo el punto de vista internacional, y exiO'ir:ín las satisfacciones 
debidas;" (-,.) y .esa carta, repito, y todo lo que actualmente está 
pasando en ese pa1s con motivo de la inmiO'ración chin:i acaban de 
acrerlitar cuán inexactas son las apreciacio;es de la sente~cia al hacer 
el estudio comparativo de las Constituciones de las dos Repúblicas, 
al suponer que hoy prevalecen las opiniones del tiempo de Jefferson 
l'PSpecto de_ la inmigración, para deducir de todo ello que si en los 
Estados Umdos se puede conceder la extradición sin tratados entre 
nosotros no es lícito hacerlo, porque lo impide el artículo 33 d~ la ley 
f~n.damental, por el hecho de permitir la expulsión del extranjero per
n1c1oso. 

-
l Véase Spenoer. IIi•tory of United Sta tes, vol. 2 °, pág. 428 y siguientes 
2 Story. On Const. Núm. 1292, nota. 

,. 1 So _far as concerns a_litms as suoh, it is now an esta.1>1ished principie of the 
.. w of na.~1on3 t!tat the fU~¡eots of ooe 0(luntr7 are to be permitted freely to tra
'81 •~tt se1ou_r:i in otber fnen1ly landd, reo'lgnizing, however, the rigbl of theL.
tter, 10 Cll88 _1t., peace be threa.tened, to exolude or b&nish. The right thns to e"J:• 
tlu~e or ban!dh was assume I by the U nite 1 States io the a.Ji •n a.nd ~edition actt, 
wlueh are. st11l unrepeal"d, and by England at tbe th1e of the late fenian insu
rreotlone 10 Ireland, as Well as at many prior period~. By tbe atates of th,i Con
~nt of Euope, tbis porv~r is reira.rded as one of polioe regulation ioherent in 
- Yery nature of soYerelgnty. Wharton, obr. oit,, pár, 123 b. 
a,1 __ s &tá. publicada esta carta en la &011e da droit i1'terllatio1tal, tomo II, pá. .-H7. 
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. t't des en que incurre In réplica 
No son estas las únicas mexac ~~1 . . del criminal fuuitivo con 

que contesto: ella confunde la e~t:a ic1ontal error no lo t~leran los 
la expulsión del extranjero p~r~_1c1osf ~Js ~ue no puede expulsar, ~s 
principios; ella supo?e que, s1 ien a I debe hacer quien, como Me
licit-0 entregar al delmcuentfe, edsto notaºles aquella facultad. Hablando 

. . , sus leyes un amen . 
xico, tiene segun l Estados tienen de proveer a su pro-
un publicista del der~c~o que ::u territorio extranjeros sino con cier
pia seguridad, no remlnendo e l dios de que para ello pueden 
tas condiciones, asegura qu~.e~~re o~ m:xpulsión ·" y observa que, 
usar se cuentan "la extra ic1on Y. a . "sta'n 'también separadas 

, . ndes seme3anzas, "" 
1 aunque ambas tienen gra d. . . d'1ce es el recurso emp ea-

1.f ·as. fa. extra 1c10n, , . por profundas < ~ erenc1 . . • t . ara hacerle sufrir la pena a qu_e 
do para juzgar a un delmcuen e 1 º. p o es más que el medio coaet1-
ba sirlo ya con<lena<io, f la exp~t s1on ifcía motivos por lo que la ex
vo de ejecutar una medida _de n a ?º os ¿ q11ienes no es aplicable la 
puloión puede extende~·se. a e~tra~~~ qu~ comprometen la paz públi
extradición, como los md1g;n es, 1 Estado en que delinquieron, etc.' 
ca, los que no son r~clama o~ Pº\ e teria todavía puede señalarse 
etc. ( 1) y v.rofund1zando. mas esu: ::dencia que no basta el derecho 
otra <liferencrn, que escapl1tdal yqt d'c1·0·11· el fin de aquella sól()con-

1 . • neuar e e ex ra 1 · , l 
de cxpn s1on pam ~ l . la decreta y el de esta, so ne 
sulta :í. la convemenc1a. de. pa1~ que d o sido de i:los paísc:s, el re-
atenderá la misma ~ouvem~ncia, !~as\~ ~nciM de la justicia, que 
quirentc y el requerid~, satisfadce . punesg y obedece :í. los preceptos 
no permite que los delitos que enl1m_l :. 10' s crimin::.les enemigos del 

1 • . 1 que meua e as1 o •• ' . . , 
dela mora umvc1sa ' º . . d ""1r Seward. Permitir que es-' euún la e:xpres1on e .1., • d 
genero hnn:iano, s.º , aís facilit:índolcs su fuga, cuan o su 
tos vayan a refugiarse a otro ~ d da. expulsarlos para sustraer
extradición est:í.. fo~m~!mente e.man ~ a 'udar de este modo al delito 
los así de la jurisdicmou de sus Ju:ces, :o consiente la ley interna
á burlar la justiria, .es cos~ q~e I oy .Y:ple razón constituye un:. ver
cional, es eos~ ~uedu. los ~J~\n~n;:~:1 complicidad que, si en un par-
dadera comphc1da con e e . , ' biosa ( 1) 
ticular es inmoral, en una uamon es opro . 

- . . t. , l tomo II, ¡>ñgs. 192 á. 203. ., 
1 De Vigne. Reoue ~e dr,at interf :~ruio 33 de la Cotstituc!6n, te~1endo
l Mucha• vec·s ha. @id" ataca1o e a . . ioe que Rile. sanciona. No ten• 

l? como un lunar en medio d~ lof libe~:~~: P~~~~
1
:ue si por desgracia fuera derÍ 

o yo esa opinión, sino que por~ con de~echo que la mi~ma ley intern1c1~n• 
~ado e~ despojarla. á. l~ R~púbhca dot\n inferier áloe demás Estados, y Prl'f!'• 
lo re~onoce, que ta ,de as{ ,m 11;na. co~~~iaa son ~ficacee para defender su propu~ 
da de modio~ que en cierta.e o1rcunP a tratar de este punto¡ pero no pue• 
independ•·ncia. No es. eate logar ºf~!::: J:e inóioacionee, estoy muy lejoa «!: 
do preecindir de man1fe11tar que, a eterMI á la Fombra de aquel precep 
jtutifica.r lo~ grwce abusos que P~;<IenS e~~ eete particular yo opino lo mismo que 
eólo p,rque no tiene regla~enta1:1on. ~ resto· t,Dehemos~dmiram0t1al ver qu~, 
el pulllicista que aca.b~ de c!tar, y ,lqu:J~~er á 1~ extradición de formalidadea n: 
al ~•so que 80 ha tenido cru~ado .e d individual se baya por otra parte en 
gurosas, dPstinadas á ga.rant1r la. lb~rtato ul~n••Sllm~rio y discrecional á pereon:9 
contrado bueno aplicar un proce •~1enas de tnteres ele consideración y ánn. e 

ne en lo general son much? máa d1gn xtradioión. ¿Cómo ee neg,ró. que el G?b1er• 
~mpa.tla. que loe que son obJedto d~ la¡ e to que degenerará en tiranía á le. primera 
no dispone con teto de uu ¡x. tr a so u ' 
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Y si inaceptables son, como lo hemos visto, la.e; premisas de la 
réplica que estoy analizando, la consecuencia á que llega debe recha
zarse, no sólo en nombre de la lógica, sino también por honra de la 
República. Bien está que "la expulsión" del extranjero pernicioso 
sea un recurso constitucional; pero nadie puede decir que "la extra
dición" deja al asilado indefenso "con mengua de la fe de la nación 
solemnemente comprometida en su Código fundamental." Cu~ndó 
trate de las cuestiones constitucionales que con la extradición se re
lacionan, demostraré que este Código no protege el crimen ni enume
ra entre las garantías individuales la impunidad de los delincuentes, 
ni tiene con éstos celebrado pacto alguno: por ahora debo limitarme 
á asegurar que seria inmoral hasta el escándalo que la nación estu
viera comprometida á amparar y proteger :í. los criminales de todo el 
mundo, cualesquiera que fuesen sus delitos: el Código fundamental, 
lejos de haber llegado á ese repugnant~ extremo, se limita :i dar asilo 
en el territorio mexicano al infortunio perseguido. !Í los reos de deli
tos políticos y á los esclavos. De esto, á otorgar á todos los delin
cuentes el derecho de venir á México, no sólo :í burlar la justicia ex
tranjera, sino á disfrutar tranquilamente del fruto del cirmen, hay 
inmensa distancia. El país que hoy expidiera una ley y comprome
tiera su fe obligándose :í proteger á los criminales de todos los pue
blos, que tomaran asilo en su territorio, por ese solo acto se pondría 
fuera del derecho de gentes. Si !◄'rancia se enorgullece con razón de 
haber por su parte realizado el pensamiento de Beccaria, ignominioso 
sería para México, formando humillante contraste, presentar::-e ante 
el mundo culto como guarida iuviolable de los malhechores de todo 
el rnundo. No, no es cierto que la República haya comprometido su 
fe en librar al crimen de la justida e."í:tranjera: no, no es cierto que 
la extradición esté puesta fuera del Código fundamental. 

Después tendré ocasión de comprobar robustamente estos aser
tos; por ahora y para no perder el encadenamiento lógico de mis ideas, 
y para seguir el método que me he impuesto, debo concluir deducien
do de todas mis anteriores demostraciones, que el Gobierno de 13 Re
pública ha obrado conforme al derecho de gentes y observado lo. 
práctica de las naciones cultas al decretar la extradición de Alrnrez 
Mas. aunque ella no se haya hecho en virtud de un tratado anterior, 
que la convirtiera en el cumplimiento de un pacto. Si todos mis es
fuerzos se han dirigido hasta ahora á poner :í. esta verdad fuera de 
toda duda, no sólo invocando los principios que la sostienen, eino áun 
satisfaciendo las réplicas con que ha sido atacada, no me es dado ni 
áun prevenir las más que se pueden hacer, porque tengo que consa
grar mi atención á otras materias, y no puedo traspasar ciertos limi-

OCl8i6n, y q:ie e, todos caso~ es ir ·eooncilialile con los principios que rigen el de
h;cho de Rentes mooerno? Bajo el imperio :le ciertas cir~unstancias, 1 e temores 
quimé icos de los gabinetes y 189 convenit>ncias diplomática•, decidirán de la ~uer• 
&e de los extra.njer03, y un s mple cMsilfa11i 11be.undi llega.rá. á ser un decreto de 
expulsión. fodudablemente el prio.:ipio de expul~ión Pstá justificado ......... pero 
• urgentem •nte necesario poner su ejecución en armonía con 103 principio~ de 
DUesiiro derech!l constibcional y con la.s nociones más rudimentales lle la. justicia. 
1 de la equidad.,, De Vigne. Obr, y tom. cit., pág. 202. 
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tes que debo respetar. Para que no se dé á mis opiniones un alcance 
que no tienen, no est:í. por demás advertir, sin embargo, que al defen
der la licitud de l:l. extradición sin tratado, doy por supuesto que ella. 
se hace, como la presente se ha hecho, en términos h:i.biles, y tales 
corno los establecen los publicistas cuyas doctrinas he seguido: que 
no se me arguya, pues, con que :í. pretexto de la extradición se pue~e 
hacer presión sobre los Estados independientes, ultraj~r la_ soberan~a. 
de las naciones, etc., etc., porque nada ha estado mas leJOS de IlllS 
propósitos que cohonestar estos atentados, que legitimar exigencias 

indebidas contra país alguno. 

VI 

Tiempo es ya ele descender al terreno constitucional para estudiar 
lai muchas cuestiones que en él se plantean, provocadas por este am
paro: pedido en la demanda por violación de los artículos 13, 14, 16, 
19 y 20 de la Constitución, el juez no ha estimado violados con la 
prieión y entrega del quejoso, más que el 15 y el 16, la fracción ?CIII 
del 72, y el 126. Ocupémonos ya en el examen de estas afirmaciones 

de la demanda y de la sent.encia. 
Creo haber demostrado amplísimo.mente en otra ocasióa que los 

artículos 13, 14, 19 y 20 de nuestra ley fundamental, artículos que 
determinan y precisan los requisitos esenciales "en los juicios" que 
pasan ante los Tribunales de "la República Mexicana," no pueden 
ser apelables ó. los delincuentes q•rn se fugan clel extranjero, y que 
vienen al país no :í. ser juzgados según sus leyes, sino á procurarse la 
impunidad de sus crímenes, sabiendo qde estas leyes niegan á los jue
ces nacionales tod!l. jurisdicción, para conocer de delitos cometidos 
por extranjeros contra extranjeros en territorio extranjero: ( 1) pal
maria imvrocedencia hay, pues, en b demnnda cuando alega viola
ción de aquellos artículos, que no pueden ni :i.un invocar,;e para co• 
nocer de un delito de la natura!Pza del que es materia de esta extra
dición. Contra estas demo!itraciones consagradas en una ejecutoria 
célebre, (2) no se ha expendido una sola razón, ni en la rlemanda ni 
en otra pieza de los autos, y por tan robustas se han tenido, que ni 
el celo con que el quejoso ha sido defendido por su inteligente abo
gado, ha podido siquiera desconocerlas. Y por lo que al artículo 19 
toca., no sólo existen esas mismas demostraciones, sino que, :í. m:iyor 
a.bundumiento, en época posterior procuré, y creo haberlo consegui• 
do, dar toda precisión y claridad á la. teoría que establece que, no pu• 
diendo reo-ir ese articulo en lo que se llama "extradición constitucio
nal," la que se hace de Estado á Estado de los que forman la RepÚ• 

1 Art. 191 del Código de extranjeri•, por M. Az:iiroz, y •rt,. 186 y 188 del 
Cbdigopen•L 2 Amparo J. M. Domlllguez. C11est. Const., tomo l O

, páge, 1 "3~. 
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b~ca, para el efecto de que la detenci . 
d,1:15,. menos ~s él aplicable cuando se ºia~n ~t~ c~~o no exceda de tres 
c1on mt:ernac1onal, la que tiene lu ar e a e a ,verdadera extradi
que está regulada por lá le de 1 g . ntre dos pa1ses extranjeros la 
cada uu? de ellos. (1) Paia 

00 
::t::~IOnes Y no P?r la pa.rticular'de 

~; sufrid? las demostraciones de ue erme demas!ad?, y P?r no ha
c10n, me limito á referirme á ell q. hablo la mas ligera impugna-
declarada en anteriores ejecutori:, .ª~º traer al ?e bate ~sta verdad, ya 
los artículos constitucionales que e~ta~i8°n ªfhcables ~ la extradición 
ben ~ozar los acusados que hayan de ec;~ as garautias, de que de
Mex1e,ana. (2) ser Juzgados en la República 

. ~s~ dicho, mi tarea, se reduce á · . . 
sido mfrmgidos los artículos 15 16 f aver_1~ua~ s1 efcctm1mente han 
mola sentencia lo afirma La. 't ' rac~10n XIII del 72 y 126 co-
d . • ID erpretac1ón que ' t d 1 . ' 

e esos articulos, no sólo contradice , 1 , es a a a primero 
considerandos tercero y cuarto d a .ª que _esta Corte fijó en los 
1878, (3) sino que pone en irreco!c1~a~~:cutoria ,de 25 de Mayo de 
IDOS que el artículo contiene Dese rugna a los preceptos mis
ella '.'se celebran convenios ¿n virt:J~tl a extradición porque con 
rantias y derechos que la Const't . . os cuales se alteran las ga
dano," es no sólo atacar la ext;a~~I?~ o~rga al hombre y al ciuda.
~o~o& los ~rutados de extradición s~::n s1~ trat~do,. sino querer que 
ultimo analisis lleo-1\ hasta preteud . anticonstituc1ouales, lo que en 
deroga al primeroº del mismo a t' er )que ~l segundo inciso del artículo 
he dejado bien manifiesto. ( 4) r icu o, a su~do que en otro amparo 
estéril para poner en evid~ncia J:ro co~o nmgún esfuerzo puede ser 
permítaseme profundizará.un más e1rr~r d~ tan graves consecuencias, 
no vuelva á condenarse la extrad· . ,es u io de esta materia, para que 

Tiene nuestra Constitución ~ion ,e?~º;1bre del artículo 15. 
doctrina ns más liberales ro ". mer1 - e ha~er consagrado las 
sobre este punto: al ~i~ci gr~1stas, ense_n~?ªS aun en nuestros días 
te acepta, sólo lo limit/con l~ :x~: e;~ra~:c1on que ella e>'!~eutemen
aquellos delincuentes del orde P, n de los reos pohtwos Y de 
e d d u comun que hayan ten·a 1· 
n on e cometieron el delito b co d. . . d . • i o en e país 

ni Billot, ni Blunstchli ni autor a1o-n ic10nt e esclavos;" y ni Calvo, 
zad • • ' .,,uno con emporáneo po ' as que sus opiniones sean descon . , r mas avan-
tradición ''por razón del delito '' E oce~ e~as restric~iones de la ex
blicista acepta hoy la éntreo-a d~ n odio a, la esclavitud ningún pu
at.entado contra la vida de Napbl:iº\~~cl~vos i ¡_aunque después del 
no se tuviera por delito político "el :tent /anc1a ~e empeñó en que 
- a o cometido contra el J (;fe 

1 Amp,ro G. Salgado. Obr cit tom So á 
~- Muy lejos estoy, á pe88r de ~~ntenºe , r gs:CO-l y eiguien~. 

:nc1on de los tribunales en los negocio~ de r eS
ta

~ ?P.1.!11ººE'8, de excluír la int•r• 
o que es de imperio~a necesidai ex ei' extra 1010n: reconrzoo por el o.>••tra 

pontos que e,ita ma~ria entr&ñ• El ~1 u~~ ley que defina los importaotfsim~ 
tema que se llama francé:I r áun ·del b:1 sen ir, tal Ier dehina apBrtarse del si~
.:'; el suizo. Sin deber prof11ndiz.1t 8~..a!~•nif.&'• _seiuir el inglé.<, comhináodolo 
to nt,rPRante estudio qu, M. Martín.acaba d~ac~~~-es. me contento con referirme 

D'I~ XICJI de la Revu.8 de dr11it inter11ntio11,al :ága i~r FO?re _estos i untos en el 
ueRt. ConRt. tomo~ o., pág 2-l, ' • 1 s1gu1entes. 

2 Cueat. Conet loe. cit. 
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ele un Gobierno extranjero, ó contra los miembros de su familia, cuan• 
do ese ateotado constituya el delito de homicidio, asesinato ó ea\'e• 
nena.miento," es lo cierto que, ni tollas las naciones han admitido en 
sus tratados ui en sus leyes esa noción de delito común sujeto á la ex
tradición, ni la ciench, ha pronunciado :iun su última palabra sobre 
una materia, a que han dado capital importancia en Europa y Amé
rica \os recientes atentados contra el Czar de Rusia, el Emperador de 
Alemania, la Reina de Inglaterra, los Reyes de España é Italia y los 
Presidentes de los Estados U u idos. ( l) Nuestra ley suprema, inspi
rada eu el mismo espíritu libera\ que hoy anima al derecho de gen
tes, no confunde la protección que merece c\ infortunio, con la impu
nidad que no puede tener e\ delito, ni cree que los deberes de la hos
pitalidad lleguen hasta preponderar sobre los intereses de la justicia, 
ni menos garantiza á los malhechores de la persecución de los tribu .. 
nales extranjeros y nacionales; de aquellos, negando la extradición; 
de éstos, declarándolos incompetentes. No; sólo no queriendo leer 
los textos de esa ley, se puede suponer que ella enumere entre los de
rechos del hombre la impunidad del delincuente extranjero; que ella 
ofrezca inviolable asilo en nuestro territorio á los criminales de todo 

el mundo. 
8i en materia de interpretación de leyes no s.11 puede dudar 

de la verdad de que "la excepción confirma la regla," tendrémos 
que reconocer que el art. 15, fuera de la excepción de los reos políti
cos y de los esclavos, admite como regla la extradición por toua clase 
de delitos, siempre qu6 lo sean verdaderamente tales, conforme al Có
digo de las naciones. Y para c¡ue se vea que esta generalidad del _pre
cepto, en lugar de acreditar imprevisión en el Constitu¡·ente, sólo 
prueba la sabiduría de la ley, me será lícito manifestar que un publi
cista contemporáneo, comentando el tratado celebrado entre Italia y 
Suiza en 22 de Julio de 1868, observa q,1e en las convenciones mo
dernas se estipula genernlmente que la extradición se conceda por 
mayor número de delitos q,1e en las antiguas, y justil\ca la larga enu
meración que de ellos hace aquel tratado, en virtud de la facilidad 
que hny para pasar del territorio de uno de esos países al del otro re
cíprocnmente, facilidad que eludiría la aplicación de la peno: couti
núa después hablando así: "respstahles escritores enseñan que la ex
tradición debe extenderse :í. un número tanto mayor de delitos. cuan
to mis cercanos son los países contrayootes, y limitarse :í. los mós 
graves cuando las dos naciones están distantes." ~ 2 )_ La generalid•~ 
de aquel precepto obedece á esta regla que la razon impone: de ev,
dencia ea que nuestros tratados de extradición con las potencias eu
ropeas uo pueden abarcar todos los delitos que deben enumerar los 
que celebramos con los Est»dos Unidos ó con Guatemala. El art. 15, 
pues, que declara licita la extradición por tod~ clnse_ ele dehtos, con 
las dos únicas excepciones que expresa, no solo de¡a en hbertad la 

- 1 Mr. Tdiohma.nn ha publicado un importante artículo eobre la. extr&dici61l 
en delitca políticos toroan1o ya en coneidere.oión la mayor parte de 8808 aten.ta 
doe. Pa.ede verse e~ el tomo X[ de la Jlev'lfe de droit international, p&g. i15. 

l Arlla, obr. cil., pág. 161, 

89 

discreción del poder que ajusta los tra 
uno los delitos que sujeten ,¡ los d r tados, para especificar en cada 
ga.¿os :í. sus jueces, siuo que se co!t1cucutes extranjeros á. ser entre
mas res~et•bles, que p•ra llenar los o~ma coa l~s doctrinas científicas 
la amp!Jao en ciertos ca ·os I ues sociales de lo extradición 
Jeves. ' ' como o hemos visto, :í.un á los delito; 

Coosecncucias rio·urosament.e l, . 
que la República no bºa empeñado og;cns ?e estos ra~onamieutos son, 
alg~na ~n su Código fundamental ¡u re, ~1 s~ ha obligado en manera. 
territorio mexicano aunque sea p º~º~r a tcdos los asilados eu el 
la Repúblit:a no esti comprome:d reos.e e os ~elitos más atroces. que 
clhe reos políticos, y la de aquellos ~:i:"s que a negar "la •xtradJc1ón 

ayan tenido en el nis u?uentes del orden común u 
esclavos;" que la e~tre:: 1~:~f;?met1eroo el delito, la condició; d! 
~a.sido expresamente cinsaarada rnales, en lugar ele estar prohibida, 
u01cas excepciones. y tales°verd por nuestr~ ley suprema con esaS 

luz de la evidencia acreditan . acles que lmllan ya coa la clarísima 
rra con el que aobi,erna á las a ~u vez que ese Código no está. en gue-
bos al . º naciones siuo que po I , !11-1smo tiempo que meaan ' . , r e contrario, am-
ela y asistencia al infortuoio ºNe todayro_teccwn al crimen, dan ayu
para la honra de México co~le cesar10, _mexcusable es por fortuna 
convertido á nuestra pat . sar que, le¡os de haber 1• Constitución 
de todo el muodo que lej:s ~n ~e?onzosa guarida de los criminales 
parios de la perse~ucióo de la e. a. e_r hecho pacto coa ellos para esca
ra de la ciencia internacional ¡ust1ma, esa Constitución está á la ultn
teccióo al crimen. ' que condena como un escándalo la pro-

. Ilero como áun desconoeiéndos .., . 
!tenlo 15 de que hablo s· e_ o0 p el mérito científico del ar 
se , mo sus motivos su es · 't -execra fa extradición "por u , p1r1 u, su letra. misma, 
del hombre," preciso es'ueteoe;,ee to:" _ella se alt~r.ª? las garantías 
me_nto, con tanta. ma or ra.z. avia ~n el ~nal:s1s de e3te aro-u
la mviolabilidad ele isas aar~nt· cuanto que el se rnspira en el celo por 
sus preocupaciones Qui; n ias, y tal celo merece respetos áun eo 
pulo que sobreviva .á la. e~~,e pu_es, l para tranquilizar hasta e'i escrlÍ
unáoime culto que les tnb tia¡' e aquellas ve~dadea, mencionar el 
l:'°rque si éstos, después de~;:. º\ pueblo, _ma~ libres é ilustrados, 
a ]as nuestras, y con no menor°ceir ct1ca en mst1tuciones semejantes ,.. 
hao reconocido que no es do ql ue nosotros por las garantías 
q

u I uoa e e las la imp 'd d d • e a extradición no las viola. . un1 a el crimen, y 
pa, hubiera recibido Y" tau '/~rque _si el argumento que me ocu
quc hay:. caído en completo ~a is '.'ctona respuesta en otros p•íses 
vido, no podría más 1· escredito, mejor diré, en profundo ol' 

es 
, ~ ' nvocarse entre nosotr · • · 

os escrupulos. (1) y así ha su . os, nt aun para alentar 
comprobarlo. En la ruido . . cedido en ~(ecto, como es mny f:í.cil 
- s1s1ma extrndte1011 de Robins pedida por 

f l . En testimonio de la sinoeridir.d -esar am amlJajea que en éoooa anterio con qu~ profesp mis opiniones, debo con-
error que hoy comoato. En el voto ,.\rº mismo había oafdo, en parte eu el 
:~e :,e1aoi.one1, presenté al Uongreero i;:t;; iu:i oomdo miembro dd 111,' Cami-

o e amLB ad, comercio y navegacióo a1·us dtad ayo te 11871, co~ motivo del , o en re oe plen1potenciarioe 
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Inglaterra :í. los Estlidos Unidos, se pretendía que ella no debía hacer
se, porque no se podía privar :í. ese reo, entregándolo á la autoridad 
inglesa, de las garantías que la Constitución otorga :í. los acusados, y 
entre otras, del juicio por jurados; haciéndose sobre esto una argu
mentación igual :í. la que se emplea entre nosotros para combatir b 
extrarlición, en nombre de la inviolabilidad de es!l.3 garantías. Fué 
Marshall, esa gloriosa eminencia del foro norteamericano, quien se 
encargó de desautorizar para siempre esta réplica. ''Ese artículo de 
nuestra Constitución (el que establece el juicio por jurados), estas 
son las palabras de ese jurisconsulto, no puede creerse obligatorio y 
para beneficio de todo el mundo. No está sancionado para proteger 
los derechos de los pueblos de Europa y Asia, ó para dirigir lo& pro-
cedimientos contra los criminales de todo el universo ...... Su obje-
to es sólo establecer los procedimientos de nuestros propios tribuna
les y prescribir el modo de castigar las ofensas cometidas contra el 
Gobierno de los Estados Unidos, y :í. las cuales pueda extenderse le
galmente la jurisdicción de la nación .... La misma respuesta se apli
ca :í. las observaciones sobre el artículo 7 ~ de 13s adiciones :í. la Cons
titución. El se refiere sólo á los juicios en los tribunales de los Esta
dos Unidos y no al cumplimiento de un contrato para la entrega de 
un asesino que no puede ser juzgado en esos tribunales." [1) Y un 
poco más adelante formuló en estos precisos términos el principio 
constitucional, que hoy nadie disputa en aquel país: Los artículos de 
la Constitución que conceden garantías :í. los acusados, se refieren só
lo :í. los inicios qua se siguen en las Cortes de los Estados Unidos y 
no al cumplimiento de un contrato para la entrega de un criminal, 
que no puede ser enj~:iciado en esas Cortes:" principio que salva :í.Ja 
extradición de la incoustituc1onalidad que se le objeta eu el argumen-
to que analizo. 

de Mékico é Italia, dije esto, combatiendo su artículo 19, que facultaba álos c6n• 
anles de ambotl países para pedir la extradici6n de desertor!>& de bu;¡ues dt> guerra 
ó mercantes: «Es p<>8ible, es protable el caeo de .:¡11e se deserte de un buque de 
guerra italiano un hombre o gido de leva para el servicio de la. wa.rina.. ¿Puede 
en este Ca80 tenec lugar la extradici6n7 o, d., seguro, porque la Constituc1óu 
prooibe el Bervic!o forzoso, porque el 16 niega. la extradici6n cuando aquella ga• 
rant!a del hom~re 86 Ti.ola. J,a contrata de un marinero de buque de guerra ó 
mercante puede aer tal, que no MI ajuste á las presoripcioneA del articulo 6 o, y 
en tal hipótesis la extradici6n esanticonstitucional.N Mis posteriores estudios me 
han penuadido de que es un error pretender juzga.r siempre actos que ha.n pal!&do 
f'n el extranjero, &eJÚn las leyes de la República. Si la.e doi excepciones qu~ el ar• 
tioulo 15 pone al principio de extradición, son respetAdas tn todos los palees cul• 
toa, eeto es de eTidenci1 no es porque tal ee, el precepto de la ley mexicana., sino 
porque la internacional consagra tamhiéo esas excepciones. Desde que eaorib[ 
aquel voto reconocí qu, elacusado, suj~to á la extradición, podía eer detenido ¡:,or 
mil.s de los tres d!aa de que ba.bla el articulo 19 de la Constitución¡ y este recono• 
cimiento, que me salvó de aceptar po· co opleto el error de que la inviolabilidad 
de las garantías no consiente la extradición, me hiZJserinconsecuenteahostener 
que la infracción del a.rtícnlo 5 °, cometida. en el extra.njero, sí la haoía antioona• 
titucional. Ante el respeto que debo á. los principi~, me era neceEaria esta espon• 
tánea confesión de mi e ror. 

1 The olause in the conatitution. whioh declares, that 1•lhe trial of a.11 orimM't 
exoeptin caaes of impeachment, ehAll be by jury,• ha.~ al-o been relied onaeope• 
ratinir on the case, and tr»fering the decision on a demand for tbe delivery of 
an individual from the executive to the judicial department. Bnt certaiol7 thi• 

Xo bÓlo en Jo~ fü;taclos L'"ni<los él lia sid 
igual suerte Ita t,mido en otro3 países ~u , o gor c~mp~eto desechado; 
.. ¡a dccl:iración de rierechos " o· . , yas on:;tlt11e10ne;:; contienen 
francés, hablanrlo de hl.s ¿bjecio1g,11nos lo que nos cuenta un escritor 
heclio en su pai!;. ton~áudolas ~:s 1~te o a la .extradieión se hao 
acusados: "Has!-\ 184') esa e 1 ·t·. s ::,arantms otorgarlas :í. los 
P 

• . · • 1 es 10n cstu\'o sujeta :í. co lt . 
or una parte se sostenía qne un c•·t. . . ; · 1 roYersia. 

la frontera, si él no ll'lliin s1'<lo rl" ~l 1a1~mo i~o podia ser conducido :í 
• ·• · «: arn"o cu1p·11Jle · · · 

por Y:1gancin. o por atcutarlo cometido c•1 el e•·t , . cr~ Ju.c10, ya sea 
\·o 11c est . . . . . ., IallJero En np • • a o¡nmun ::;e citaban el art. í o ¡ ¡. , · l · · : ; · · ' " 

0
• 

rcchos del hombre." que dice. "x· · , < f '' >eclaracwu de los clc
nrrcstailo ni detenido si no e; e • 1 mgun wmhre ¡~uede ser acusado. 
, , 

1 
f · ' · n o., casos <letermmarJo~ en ¡ ¡ 

:;eguo as ormns que elb prescriba" . 14 o 1 · ª e,v, Y 
euyo tenor es este -•queda ioual:Ue~t~ ~~~-·e . < ~ l:\c.1rl~d21814. 
,le lo,, franceses, Y na.líe porl~..i ser pen:o ~t1d_a la libertad mdiviclual 
los casos prescritos por 1:\ le~· " en Jn f·o,:,lll( o ll1 ª1rre,ta<lo mis que en 
, l 1 o d ¡ J' ,r "' rmaquec la.detcrmin" 

.\ e . . e a Coustitucióu ele 14 de Ene"o ¡ 1 '>. • ª .... ; 
tog wrminos: "L:i Cos"iLuc·ó • c_e 85.,, conceh1rlo en cs-
1 

_ . . . " 1 n reconoce, confirma y O'aranf 1 
< es prmc1p10s proclamaclos en rS!l . o iza os gran-
público de los franceses." De to<ias ~s{a.;~f son. 1~ base del derecho 
les se sacaba la. consecuencia de que :i, f 1/PJs1c10nes constituciona
cxtranjero no podín ser arrestado e F a. a .e una ley especial, un 
ra . n rauma 111 conducido :í. la fro t 

. . . . . . ~on m?hro de un delito cometido en el extran. . n e-
Esta doctrma, s111 embaroo nunca h ll d ' Jero ..•..• 
El decreto de 23 de Octubr~ de 1811ª e:gla o a. prevalecer ..... . 

. ¡ no ia hecho más 'l 
s~"T.\r os usos antcriore3 que e f . ue con. 
de extradición. Dcsile euto:\ce:i u11;1~ e~ian al s?herano el derecho 
cionado los mi~mos principio, La. Jtur1~pnh1dencia romtante l.ia san-
to · • ,. • eoria a. encontrarlo ar 

s para Justificar esa pr:ictica, pues se ba sostenido , gumen-
berauo que puede ncO'ar ·í ¡0, e t . q_ue. • .... el so
expelerlos del territo~io 11.a•·1·0:sualx rHauJcros la entrada, pnerle también 

' " ·· oyyanoc·ucc · ¡, 
argumentación para justifiicar el derecho de e ; 'r ~~11r10 apear a tal 
de 11 de Diciembre de 189·1 ha coiúerid x rat im~u, porque la ley 
eho de expulsar al extr:rnjcro t•u ·a o ~I Peder ,:Jecut1YO el dere
den y _la segurirlacl públicos/ ( {) presencrn sen peugros:i para el or-

S1 alouna ,cz oe crc.,-ó e I l t 
<'?u fas g:rantias qne su; 5:ib;~s 

1
;;_:sc~~~/;~: la e_:tradi:i'..i.n chocal>a 

luado tan radicalmente t-ubrc este \unt º , hoJ 1:i..op1m~11 h~ cam
ma '}UC "es unn pr:ictic.L hieu cstafilec·~' que t~n p11~1hc1sta mglcs afir• __ 1 ª en c~e pats l:i. 1le entregar á 

(:l&uR~ In the ron~tirution of thu l:'oite,l ~tiit • ' 
~nJ for tha he11Hit <Jf, ihtt whole worlJ' It !'! catnnl•,t. be thou11ht ol,lil:'"tory on, 
<,f:hé p,lopll½ of guro

1
,e an l \ ·i:l or to ·0. Jg no I c·s ¡ene,! to RtlCUrt1 the riwh• 

c:riminRls thronllhOut thti 
1111

;v:r~ l• irt~b, ~ "
1
1d ºº''.trol pr,,c, e lin11• "~ain,t 

... OC<ll' f "· uC•n tn >erl·-11en<I I t ·1 
r .e. tng" o ourow,, cou, t~ 11• rl ro ,r ,c,1t ' . • . on 1 '> gu11 ~ the 
41?m.mi1 U.•1 agwin,t 1 h~ 110,.,;, Jll0t,1tt of l : U,,¡,' tn., 111

' '.le of ¡,uui )1i11¡¡- <•fi.in~CII 
d•ctH,11 of tb11 n t un may ri~blfnllv xt rl o l s,~r~•~, ª'"' v, wh•ch thu ¡urid• 
to the oh•ervat;on, 

011 
thtl -e•tlnth ~r;ic '"'f .......... 'lh · •1

•
111

" a gument ,~pplirs 
Tlu.t arlicle relatt'• 01.¡~ to tri~I~ in 'h tl' 

1 
lt•"111

'""''""' ·\., tn th~ C()n~tituLion 
th f . ~ ururt, of th.- l:nit 1 :,; 1 l · 

11 )•et o "'"'º" of a c::,1ntrPct for tb•1 J liv t . u, 'tat•''. an, not to 
eourr•.-ll'hl'nf1•11·~ rr,,,,,.,~ :\¡111, n liJ. re¡ _·ry .º .. lll'!r,J.,, no, tri.bid in tho,e • 

1 n·•¡ ' · · ' ,. · ·•, 1•a•·~ ·•·1 y·'¡ 
1 ot. Olor. cit., 1•i¡;s 2~, :;o y ;;¡. " · -· - · 
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